
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

- RESOLUCION No. 0603-40-82

Lima, 04de. Noviembre de 198.2.

Viste el expediente N* 3198 de la Federación Peruana de Vela,en el cual selicitan auterización para que su delegación na -cienal viaje a la ciudad de Buenes Aires, Argentina a particides par en el Campeonate Sudamericane de Veleres J-24 del 17 al -
27 de noviembre de 1982.
CONSIDERANDO+
Que per Decreto Legislative N* 135 del 12 de-junie de 1981 se
ha derogado les Decretes Leyes Ns 19058 y 19305 que crearen -la Junta Nacienal Reguladora de Espectácules Extranjeres (JUN
REE);

Que per Resolución Ministerial N?* 0667-ED-81 del 25 de junio-
de 1981 se faculta al Institute Peruane del Deperte, auterizarla realización de Actividades Depertivas Internacienales en -el país; asÍ como la participación de representacienes deper-tivas nacionales en el extranjero;

|
De cenfermidad con el Decrete Legislative N*? 135 Ley de Orga-nizacién y Funciones del Secter Educación y de la Reseluciéón-
Ministerial N?* 0667-ED-81; y
Cen la epinién faverable de la Dirección Nacienal de Deportes
y de la Dirección Ejecutiva;

e SE RESUELVE

Artículo Primero.- AUTORIZAR a la SElección Nacional de Ve-
la a participar en el Campeonate Sudameri

cano de Veleros J-24 a realizarse en la Ciudad de Buenes Ai -
res, Argentina del 17 al 27 de neviembre de 1982.

Artículo Segundo.- La delegación es la siguiente:
LUIS RISSO ARGUEDAS
GISELLE DURAND PODESTA
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AMÉ:

Deporte.

DINAD.
m.

Lima, .04de... Novembre de 198.2.

ALBERTO D'ANGELO SERRA
RAMON PONCE DE LEON BLONDET
MANUEL MONTIEL GINOCHIO
AMERICO DEBERMARDI PORTARO
NICOLAS CUGLIEVAN ORLANDINI
MARIA DEL C. BAERTL DE DEBERMARDI
CARLOS GANZIANI AMICO
SANDRO CANZIANI AMICO
MAURICE FREIVOCK PERCK

Artículo Tercere.- La actividad antes mencionada no irrogará gasto al Institute Peruano del -

Regístrese y comuníquese;


